
 
 

Obligaciones y Facultades de la Secretaria General del 
Ayuntamiento 

 
Fundamento: Ley del Gobierno y la Administración pública 

municipal del estado de Jalisco 

 

Artículo 63. El funcionario encargado de la Secretaría del 

Ayuntamiento, es el facultado para formular las actas de las 

sesiones que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas con su firma, 

recabando a su vez la firma de los regidores que hubieren concurrido a la sesión y procediendo al 

archivo de las mismas; este funcionario también es el facultado para expedir las copias, 

constancias, credenciales y demás certificaciones que le requieran los regidores de acuerdo a sus 

facultades, o las solicitadas por otras instancias, de acuerdo a las disposiciones aplicables en la 

materia. La Secretaría del Ayuntamiento puede recaer en el Síndico previa aprobación por 

mayoría absoluta del Ayuntamiento.  
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